
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

 
 
Artículo 1ro.: Modificase el Artículo 4to. de la Ordenanza Nro. 127/2009, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 4to.: Se fija el valor de la Tarjeta de Estacionamiento Medido de 

acuerdo al siguiente esquema: 30 minutos $ 4,oo (pesos cuatro); 1 hora $ 8,oo 

(pesos ocho), pudiéndose actualizar con la Ordenanza Fiscal y Tarifaria anual, 

a cuyo Título Decimo, Capítulo 3ro. queda incorporado el presente gravamen.” 

 

Artículo 2do.: La Tarjeta de Estacionamiento Medido estará diferenciada por 
color, de acuerdo al importe de cada una de ellas. 
 

Artículo 3ro.: De forma. 

 

  

 


